
ón
Delegaclón Almro Obregón

Jefanra Delegacional

Dirección Ge¡eral de Obras Y Desanollo Urbanoo.rrf.r¡o afir6^c1¡¡¡¡a !,1 , Err

AD/DGOOU/001/17

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA A BASE OE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
TRABA'O TERMINADO Y T1 EMPo DETERMINADo, QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE .EL ÓRGANoPolinco AD tt{tsTRATwo DESCONCENTRADO DE LA AI'iIINISfRAC Éx P[rBLrcA DEL GoBTERNo
DE LA cruoAD DE fúE«co EN ALvARo oBREGÓN " REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR EL C. ING.
ABEL GoNzALEz REYES, DIRECToR GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO Y POR LA OÍRA
PARTE LA EMPRESA ' CONSTRUCTORA ANGcolB Sá" DE C.V.", REPRESENTADA POR EL C. ING.
ARQ. FRAXCISCO JAVIER ANGELES I{IEVES, EN SU CARACTER DE AD ITIISTRADOR UiIICO, A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS OEL PRESENTE IN SE LES
DENoMTNARA "EL óRGANo pouinco" Y "EL COI¡TRANSTA", RES

ENTES oEcLARAcIoNES Y CLAUSULAS:

TIPO DE ADJUDICACIÓN: ADJUorcAcróN DrREcrA

CONTRATO NO.: AD/DGODU/OOI'I7

FECHA DE CONTRATO: IO DE FEBRERO DE 2OI7

IMPORTE DEL CONTRATO: ¡757,868,80

l.v-A": g?r¿5s.0r

IMPORTE TOTAL: f/879,127.81

coNcuRso No. AD{o.t -17

AUTORIZACIÓN

PRESUPUESTAL:

ollo02no17

COMPROMISO: /o(rooo2

CLAVE PRESUPUESTAL FI

2

F SF AI FF FG FE AD OR PARTIOA TG DI DG PROYEGTO

oo2Dl70196 9 zza 5 P 2 7 0 6121 2 I 0r)

CONTRATADO SALDO

s372.f91879,127.81

13 DE FEBRERO DE 2OI7

FECHA DE TERMTNACIÓN: 13 DE AARIL DE 2017

óRGANo poLfnco

ADMINISTRATIVO:
DELEGAC|óN ALvARo osREGóN

q¡rEccrÓN GENERAL OE: OBRAS Y DESARROLLO URBAflO

DIRECCIÓN: TÉcNIcA

CONTRATISTA
"CONSTRUCTORA ANGCOR. S.A. DE C.V."

OBJETO DEL CONTRATO:
IRABAJOS oE REHABILfTACt N MA¡ITEN tMr DEL cENTRO DE
EDUGAcró¡¡ l ICIAL (cEr) AL ARO oEREGó N v¡ PUE]tfTE DE IXTLA UBICADO
EN LA CALLE PUENTE OE TXTLA DE LA COLONTA PUENTE COLORADO, DEI{TRO
oel penlnErno oELEGActoNAl..

FORI\,iAL|ZAN AL TENOR DE LAS Stcut

lde16

MISMO QUE

i
i
,

MONTO DE CLAVE PBESUPUESTAL:

AUTORtrADO

s879,5{m.00

FECHA DE INICIO:
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DECLARACIOi¡ES

PRIiIERA. "EL ÓRGANO POL¡TICO" DECI.TR¡,,:

A) OUE ES UN ÓRGAI.¡O POLÍNCO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO OE LA ADMINISTRACIÓN
pllBucA DEL GOBTERNO DE LA CTUDAD DE MEXICO EN ALVARO OBREGÓN, CON 

^UTONOMIA
FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLhICA OE LOS ESTADOS
UNIOOS MEXCANOS: ARTICULOS I, 12 FRACCIÓN III.87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO, 104, IO5 Y
I17 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DISTRÍTO FEDERAL; ARTICULOS 1,2, 3 FRACCIÓN I¡I, 5, IO
FRA@IÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 36,37,38,39 FRACCIÓN )GV, OE LA LEY
ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y I, Z 3 FRACCÓN III, Y 120,
,121,12, BIS FRACCIÓN I INCISO D, 13I FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
ADMINISTRACóN PÚBLICA OEL DISTRfTO FEDERAL, NORMATIVIDAO VIGENTE PARA LA CIUDAD DE
MEXCO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO SEGUNOO TRANSITORIO DE LA REFORMA A LA
CONSNTUOÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PUBLICAOA EN DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2016. MISMO QUE SEÑAI'': 'ARTICULO SEGUNDO.. LAS
NORMAS DE ESTA CONSTMJC¡ÓN Y LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APL¡CABLES AL OISTRITO
FEDERAL QUE SE ENA'ENTREN VIGENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO,
@NTINUARAN APLICANDOSE HASTA QUE INICIE LA VIGENCITA DE AQUELLOS QUE LO SUSTITI,JYAN.'

S) AUE ¡TARIA A¡fiO IETA HTDALGO TORRES, FUE ELECTA POR SUFRAGIO EFECTIVO COMO JEFE
DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGÓN, COi.¡TANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYORÍA DE FECHA
I1 DE JUNlo DE 2015, POR EL INSTITUTO ELECTORAT DEL OISTRfTO FEDERAI- QUIEN PROTESTÓ EL
CARGO EL OI DE OCTUARE DE 20,t5 ANTE LA VII LEGISTAfURA OE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL
DISTRITO FEOERAL EN TERMINOS OE LO ESTABLECIDO EN LOS ARíCULOS 105, 106 Y I17 DEL
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENIA CON ATRIBUCIONES DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 39 FRACC|ÓN )GV DE LA LEY ORGAMCA DE LA ADMINISTRACiÓN
PI,BLIGA DEL DISTRITo FEDERAL; Y DEMAS DISPoSICIoNES LEGALES Y ADMINISTRAT¡VAS, Y
CUENIA CON LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTOS JURIDICOS.

C) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCÍCIO
DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y
DEMAS ACTOS JURIDICOS DE CARACTER AOMINISTRATIVO O DE CUALOUIER OTRA INDOLE DENTRO
DEL AMBTTO DE SU COMPEIENCTA, NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU
CASO DE LAS UNIDAOES ADMINISTRATIVAS QUE LE ESTEN ADSCRTTAS, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 39 FRACCIÓN )GV DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

D) EL ING. ABEL GONZALEZ REYES, ACREDITA SU PERSONALIOAD CON EL NOMBRAMIENTO D(PED¡OO
A SU FAVOR EL ,16 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO EN ALVARO OBREGÓN

UBICADO EN AVENIDA GANARIO ESQUINA CON CALLE 10, COLONIA TOLTECA
01150, DE ESTA CIUOAD DE MEXCO.

E) AUE A TRAVÉS DEL "ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EN EL DIRECTOR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD: SEGUNOA.OE SUSCRIBIR"
SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y COT.¡VENIOS QUE POR RAZÓN
DE SU COMPETENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIMIENIO DE SUS FUNCIONES
CORRESPONDIENTES A ESTE ÓRGANO POLITICO - ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS DERIVADOS DE
LOS MISMOS" PUBUCADO EL NUEVE DE OCTUBRE DE OOS MIL QUINCE, EN LA GACETA OFICIAL DEL
DTSTRITO FEDERAL, NÚMERO .I94 DE LA DECIMA OCTAVA ÉPOCA.

F) OUE PARA LOS EFECTOS OE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OfR Y RECIBIR
NO-IIFICACIONES EN EDIFTCIO OE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARR URBANO,
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G) OUE PARA LAS EROGACIONES AUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMEÑTO, SE UTILIZARAN' 
FONDOS PROVENIENÍES DE LA DE LA AUTORIZACIÓN OE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NUMERO
DT,O02/2017, CON NUMERO DE COMPROMISO.ooofiI¿

H) EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DTRECTA Y EL OBJETO DEL PRESENTE- 
INSTRUMENTO SE REALIZÓ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIOO EN LOS ARTICULOS 61, 62 Y
6' BIS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL OISÍRIIO FEDERAL

r) QUE LA EJECUCIÓN DE LOS ÍRABAJOS O&JETO OEL PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRA
COMPRENOIDA EN EL ARTÍCULO 3 APARTADO A FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS QUE 'EL óRGANO
Pollnco" Er¡BoRó CoNSTDERAT{Do Los cotlcEpTos y REoutsros ouE A¡- EFEcTo
ESTABLECEN RESPECTIVATENTE LOS ARTICULOS 17, 23 Y 64€15 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAT Y 7'A DE SU REGLAflEtffO.

EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, SE ADJUDICA OIRECTAMENTE A LA EMPRESA
"COi{STRUCTORA AT{GCOR, §.A" OE C,V.", DERIVADO DEL OICTAMEN OE ADJUDICACIÓN OEL
PROCEDIMIENTO OE CONTRATACIÓN POR AOJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD{OI.I7, EMITIDO EL
DIA 09 DE FEBRERO DE 201¿ PREVIo EL oUMPLIMIEMTo EsTRIcTo DEL PRoCEDIMIENTo oUE PARA
LA COÑTRATAqÓN EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA REGULAN LOS ARÍCULOS: .I3¿t DE LA
coNsTmjclóN PoLrncA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; .r, 3 APARTAÍTO A FRACCTÓ rV,
23, 2a APARTADO C, 44 FRACCTói{ I tNCtSO A /16, 61, 62 Y 6¡t BtS DE LA LErf DE OBRAS PÚBUCAS
DEL DISTRTTO FEDERAL: Y DEMAS CONDUCENTES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS OEL DISTRITo FEDERAL Y DEBIoA ATENCIÓN pon p¡nre DEL.ÓRGANo PoLfnco. DE
LAS NORMAS INTERPRETATIVAS QUE PARA TAL EFrcTO SE CONSIGNAN.

J)

K) OUE LOS MOTII/OS, RAZONES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE ADJUDTCÓ A tA EMPRESA
ooNTRAT|STA LA ErEcuc¡óN oE Los TRABAJoS, euEoARoN vERTtDos EN EL D|oTAMEN DE
AO.'UDICACIÓN MEDIANTE EL PROCEDIMIENfO OE CONTRATACóI{ POR ADJUDICACIóN DIRECÍA
NúMERo Alx,ol-r¿ euE ASEGURAN LAS MEJoRES coNDrcroNES PARA "EL óRGANo poLfnco,,
TODA VEZ OUE PRESENTA LA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEOIATA, RECURSOS TÉCNICO§,
FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS, CON LA EXPERIENCIA EN LOS TRABAJOS A
DESARROLI-AR, DANOO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 6I DE LA LEY DE
OBRAÍ¡ PÚBUCAS DEL DISÍR¡TO FEDERAL.

L) OUE SE DIO AV|SO DEL PROCEOTMTENTO DE CONTRATAC¡ÓN POR ADJUDTCACTÓN DTRECTA NO. AD.
OOí-I7, AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO EN ALVARO OBREGÓN, PARA SU INTERVENCIÓN, CON
FUNDAMENTO EN LOS ARICULOS 6,I DE LA LEY DE OBRAS PIJBLTCAS OEL DISTRfTO FEDERAL Y 34
FRAGCIóN x|I DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADiIINISTRAGIóN PÚBUCA OET DISTRIfO FEDERAL

SEGUI{DA..'EL CONTRATISTA' DECLARA:

A) QUE ACREDTTA LA EXTSTENCTA OE SU SOCTEOAD: 'COI{STRUCTORA ANGCO& S¡, DE C.V.",
MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRJTURA CONSTITUÍIVA NUIIIERO 27.042, DE FECHA 21 DE
FEBRERO OE, 2014, OTORGADA ANTE LA FE OEL LICENCIADO JESUS TORRES GOME¿ NOTARIO
PUBUCO ttIU IERO 224, CON SEOE EN LA CIUDAD OE MEXICO, DISTRfTO FEOERAL, E INSCRITA EN EL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAO Y DEL COMERCIO EN MEXICO, DISTRTTO FEDERAL BA'O EL
FOUO flERCA NL ELEC?RONICO NUMERO 512806.I, DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2014, CUYO
oEJETO SOCIAL ES: "A).- LA CONSTRUCC¡ói{, REPARACTÓN, REMODELACIóN, ADMINISTRACIÓN,
ARRENDAT'IEI{TO, PRO]ÚOCIÓI{, DE¡IOUCÉN, PAVIMENTACIÓT¡, EXCAYACTó , ANTE T lEt{TO,
COIPRA Y VE¡ÍTA DE TOOO NPO OE BIENES INIUEBLES, Ei¡TRE OTRAS", ADEMAS CUEÑTA CON
E]. REGISTRO DE CONCURSANTE NO. GOF§OS€i26, CON LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES:
EOIFICACION, PROYEGTO DE EDIFICACION, §UPERV¡SIOT{ DE EDIFICACION, OTRAsI:
IAIÍIEMiIIEIÍTO DE EDIFICIOS Y SU REPRESEI{TANTE ES EL C. ING. ARO. FRANCISCO JAVIER
ANGELES NIEVES, QUIEN ACREDÍTA SU PERSONALIDAO COMO AD IT{I§IRADOR UNICO, OE LA
EMPRESA "CO¡{STRUCTORA A¡IGCOR, S.A DE C.V.', CON TESTIMONIO DE tA ESCRITURA
CO STMUTMA I{UMERO 27,Uí2, OE. FECHA 2I DE FEBRERO DE 20í4 OTORGADA ANTE LA FE DEL
LICEI{CIADO JESUS TORRES GOMEZ, NOTAR'O PUBLICO NUiIERO 224, CON SEDE MEXTCO,
DISIRITO FEDERAL, Y EL CUAL A LA FECHA NO HA SIDO REVOCADO, IDENTI
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CREDENCIAL PARA VOTAR CON CLAVE DE
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

AD/DGODU'OOI'I7

ELECTORIIIDexpED¡DA POR EL

B)

MISMO QUE SEÑALA QUE SU REPRESENTADA TIENE sU DoMIcILIo UBICADo EN: voLcAN
ASA AYAÍSA NU ERO 4 COLONIA EL MIRADO& DELEGAC¡ON TLAPAN, ÍIIEXICO, DISTR¡TO
FEDERAT- COOIGO PTOSTAL l¡|,t t9, PARA ESCUCHAR y REC|B|R NOÍ|F|CACIONES, PARA TODOS LOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

OUE ES UNA SOCIEDAO DEBIDAMENTE CONSTITUIDA, CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, POR
Lo cuAL coNv¡ENE EN SEGUTRSE coNSTDERANDo MExcANo poR cuAr.JTo A ESTE coNrn¡io se
REFIERE y No rNVocAR LA pRorEccróN DE ALGúN GoBTERNo EXTRANJERo, BAJo PENA DE
PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO OC U ¡IICIéT.¡ MEXCANA. EN
Los rERMrNos DEL ARr[cuLo 27 FRAccróN r oe r-a co¡ls]iruc¡o¡¡ p-or-inóÁ'óe los ebiibói
UNIDOS MEXCANOS.

D auE coNocE EL CONTENTDO y SE OBLIGA A ACATAR LAS DtSpOStCtONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS REIáCIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCER/t- rlrqs PAITES" DEGLARAN:

A) OUE MANIFIESTAN SU CONFORMIOAO EN OUE LOS OOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE, SON
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO SI A LA
LfiRA sE LE-INSERTASEN, coN FUNoAME¡rro EN EL ARlcuLo 46 FRAccroNEs x y x DE LA LEy
DE OBRAS PÜBLICAS DEL DISTR]TO FEDERAL.

BAsEs DE coftzActóN DEL pRocEDtMtENTo oE coNTRATActóN poR
OIRECTA
LOS CROQUIS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO. (QUE EN SU CASO

CI OUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEOERAL OE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE
HAC|ENDA y CREDno púBUco, coN LA CLAVE No.: cANr¿ozz¿xm.

D) QUE TIENE LA. CAPACIOAD JURIDICA Y PROFESIONAL PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS
coNDrcroNES TÉcNrcAs y EcoNóMrcAs PARA oBLTGARSE A ¡-n e¡ecucdl¡ óe i¡ orim, ó-zuero
OE ESTE CONTRATO.

E) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REOUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY OE
oBRAS púBucAs DEL orsrRrro FEDERAL, er- neer-euerró oe r_e r-Ev oEóinn§-iuir-róÁs oel
Pl-sEl -o^FEpFBfllL . EGLAMENTo oE CoNsrRUCCtoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL, LAS
POLMCAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚAÚCA, LAS
NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD OE MÉXCO Y EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS OE LA CIUDAD DE MEXICO, Y EL PRESUPUESTO OC ECNCGóCOC r.N
cruDAD DE MÉxco PARA EL EJERctcto FtscAL 2017.

DECLARA BAIO PROTESTA DE DECIR VEROAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAO DE QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FíSICAS QUE FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD
MERCANTIL SE ENCUENTFAN OESEMPEÑANDO UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EH CI SCNVrcIó
PUBLICO, NI TAMPOCO HAN SIOO INHABILITAOOS PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES
ANTER|oRES, DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEctDo EN Los ARTIcuLos 37 DE r_e uV óe
oBRAli PUBucAs DEL DlsrRtro FEDERAL y /t7 DE LA LEy FEDERAL DE REspoNsABtuoADEs DE
LOs SERVIDoRES PÚBUcos, cAso coÑTRARIo, EL coNTRATo SERA NULo DE PLENo oeRecxb
oE AcuERoo coN Lo pneúrsro EN EL nnricú¡_o zzizs oet cdoicó-órvriiéEuñ-ieiü Ll
DISTRITO FEDERAL

G) QUE ESTA AL CORRIEI.¡TE EN EL PAGO DE SUS IMPUESfOS, DERECHO§, APROVECHAMIENTOS YpRoDucros REFER¡Dos EN EL cóotco FtscAL DE LA clUDAD oE MÉxtco.

H) OUE CONOCE Y HA INsPEccIoNAoo EL SITIo EN DoNDE sE LLEVARAN A cABo LoS TRABA,oS, A
FtN DE coNStDERAR Tooos Los FAcroREs euE TNTERVTENEN EN su EJEcuctóN.

F)

I
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3. EL DICTAMEN DE AOJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUOICACTÓN DIRECTA"

4. EL CATALOGO DE CONCEPTOS CON UNIOADES OE MEDrcIÓN, CA¡.ITIOADES DE TRABAIO
Y CORRESPONDENCIA CON tAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE Iá ADMTNISTRACIÓN
PÚBLICA DE LACIUDAD DE MÉx|co.

5. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.
6. LAS GARAMTIAS (FTANZAS)-
7. BITACORA OE OBRA.

LEIDAS QUE FUERON LAS DECLARACIONES ANTERIORMENTE VERTIDAS Y UNA VEZ QUE LAS
PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES
LEGALES, COI.¡vlENEN EN OBLIGARSE EN LOS TERMINOS DE I.AS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRI ERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL ÓRGAÑO PoLTnco" ENcoMIENoA A .EL coNTRAnsTA. LA REALIZACIÓN oE I.A oBRA
CONSISTENTE EN *IRABAJOS DE REHABILÍTACIóN Y ANTE I IENTO DEL CEI{TRO DE
EDUCAGÉ'{ t¡¡rctAl (cED ALvARo oBREGóN u PUENTE oE D(TLA uBtcAoo EN LA CALLE PUENTE
OE ¡XTLA DE LA COLOTIIA PUENTE COLORADO, DENTRO DEL PERIUETRO DELEGAGIONAL', Y ÉSTE
SE OBL¡GA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN. ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO
POR LOS DTIERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALAOOS EN EL INCISO'E'Y EL
INCISO 1' OE LA SEGUNDA DECLARACIÓN, ASf COMO, EL INCISO'A' DE LA TERCERA DECLARACIÓN
DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE SE TIENEN COMO REPRODUCIOOS EN ESTE APARTADO
COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA. ASIMISMO, LA BITACORA DE OBRA TAMBIEN
FORMARA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

uBrcAcróN FfsrcA DE Los TRABAToS: cENrRo DE EDUcActóN tNtctAL (cED ALvARo oBREGór{
VI PUENTE DE IXTLA UBICADO EN LA CAILE PUE fE DE IXTLA DE LA COLONIA PUEi¡TE
COLORADO, DENTRO DEL PERIMEIRO DELEGACTONAL.

SEGUNOA". ÍIIO¡ITO DEL CONTRATO.

LAS PARTES COII\4ENEN EN OUE EL PAGO DE LOS fRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE COT.ÍTRATO,
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAO DE CONCEPTO DE TRABA'O
TERMINAOO Y TIEMPO OETERMINAOO, Y QUE "EL óRGAIO POLfNCO" DEBE CUBRIR A'EL
CONTRANSTA" POR LA EJECUCIÓN OE LOS TRA8A'OS TERMINADOS, CONFORME A LAS NORMAS
DE CONSTRUCCIÓN OE LA ADMINISTRACIÓN PIJBUCA DE LA CIUDAD DE MExlCO Y LINEAMIENTOS
ESTAALECIDOS EN LAS AASES DE COTIZACIÓN DEL PROCEDIMIENÍO DE CONTRATACÚN POR
ADJUDICACIÓN DIRECTA.

EN CONSIDERACIÓN A LO ANTERIOR. LAS PARTES OETERMINAN QUE EL MONTO POR LOS
TRABA'OS DESCRITOS EN LA CTAUSULA PRIMERA, ES DE S757,86&80 (SEIECIENTOS CINCUENTA Y
srETE iilll ocHoclErfros sEsEt{TA Y ocHo PEsos 8o/loo tr.N.) MAs LA cArfirDAD oE 3r2r,259.0r
(crENTO VErrnU MlL DOSCTE!{TOS CI{CUEI{TA Y NUEVE PESOS Ot/ro .N.) QUE CORRESPONOE
AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES OUE SUMADAS OAN UN IMPORTE TOTAL DE
¡870,127.8r (OCHOCTEñIOS SETENTA y ñUEVE MrL CTE TO VE|NTTS|ETE PESOS 8l/100 it.ñt.).

TERCERA.- PLA¿O DE EJECUCIÓt{.

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. EL
DIA 13 DE FEBRERo DE mI7, Y TERMINARLoS EL DfA 13 oE ABRIL DE 2017, coN UN PLAzo DE

I

i
¡

Delegación Ahr¿ro obretÚn
Jefatura Delegacional

Dirección Gene¡al de Obras Y Desar¡ollo Urbano

RAMA OEE.'ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OE OO DhS MTURALES, DE CONFORMIDAD CON EL
OBRA PACTAOO, APROBAOO PREVIAMENTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL
DESARROLI.O URBANO.
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AD/DGODU/OOI/17
i

GUARTA- ANnC|PO Y FORMAS DE AflORTZACTÓI{ DE LOS A¡rTtCrPOS. (NO OTORGARA AlmClPO)

.EL óRGAXO POLiNCo- No oToRGARA ANTIGIPo TANTo PARA EL INICIO OE LOS TRABNOS, COMO
PARA LA COMPRA OE MATERIALES Y EQUIPO CIENTÍFICO, POR LO OUE 'EL COTTRANSTA" OEBERA
INICIAR LOS TRABAIOS EN LA FECHA ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA TERCERA

OU]I{TA"- GARANTíAS.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN II Y III, 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRJTO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLA ENTO DE LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL DI§TRTTO
FEDERAL, Y SECCTÓN 21 DE LAS POLTnCAS ADMTNTSTRATTVAS BASES y L|NEAm|ENTOS Er{
MATERIA OE OARA PÚBLICA 'EL CONfRATISTA' SE OSLIGA A GARAMNZAR EL OEBIOO Y ESTRICTO
CUMPLIMIET.¡TO DEL PRESENTE CONTMTO OUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD EMPRESARIAL,
CONFORME A LOS SIGUIENTES TERMINOS Y CONCEPTOS:

A). EN.CUANTO AL CUMPLIM]ENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA'
DEBERA PRESENTAR A "EL óRGANo Polfnco. UNA FIANZA PoR EL O% (DIEZ PoR cIENTo)
INCLUYENOO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OEL IMPORIE TOTAL OE LOS TRABAJOS,
MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO. A TRAVÉS DE PÓLIZA EXPEDIOA POR ALGUNA INSNruCIÓN DE
FIANTAS AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUOAO DE MEXICO POR LAS AUTORÍDADES
HACENDARIAS FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZA§ DE LA CIUOAD DE MÉxlCO Y
A DISPOSICIÓN DE'EL óRGA O POLINCO". LA FIANZA DEBERA SER PRESENTADA COMO MAXMO
DENTRO OE LOS OIEZ DIAS HÁ8ILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL CONTRANSTA: RECIEA
COPIA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ASIGNACIÓN OEL CONTRATO.

DEBERA DE COÍIIIENER LAS SIGUTET{ÍES DECLARACIONES EXPRESAS TRAiISCRITAS EN LAS
rúuzes oe ar¡z¡s:

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO. AÚN
CUANDO PARTE OE ELLOS SE SUBCONTRATEN CON LA AUTORIZACIÓN DE "EL ÓRGANO POLfNCO"
Y QUE PARA CANCELAR Iá FIAN_ZA stRA ñe.oursiio iirrJñi,e¡¡sABLE LA SoLICITUD EXPRESA i
POR €SCRITO DEL OIRECTOR GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANT]ZA CI.IALOUIER MONTO PAGAOO EN EXCESO Y OUE NO SEA REINTEGRAOO A
"EL óRGANO POLfNCO'.

"EL CONTRAIISTA' ACEPTA OUE LA FALTA OE ENÍREGA OPORTUNA DE DICHA GARANTÍA EN LOS
PI,AZOS SEÑAI-ADOS O SU PRESENTACIÓN EN LOS TERMINOS DIFERENTES OE LO ESTABLECIDO EN
EL PRESENTE CONTRATO, CAUSARA AUTOMANCAMENTE EL RETRASO EN LA FECHA DE LA
ENTREGA DEL ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO DE QUE 'EL COI{TRANSTA' CONTINUARA OBL¡GADO A
INICIAR LA OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIOAS EN LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE
CONTRATO.

B). PARA RESPONDER OE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIOAOES, OUE
RESULTAREN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, "EL CONTRANSTA: DEBERA PRESENTAR A 'EL
ónelxo poLÍnco' UNA FTANZA poR EL 10% (DrEz poR crENTo) TNcLUyENDo EL rMpuEsro AL
VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADO§ A LA FECHA OE ENTREGA
- RECEPCIÓN, A TRAVÉS oC pÓIIzI expEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZAOA
PARA opERAR EN LA cruDAD DE MÉxco poR LAS AUToR|DAoES HACENoARIAS FEoERALES A
FAVOR DE LA SECREÍARÍA DE FINATIZAS DE LA CIUDAD DE IiEXlcO Y A OISPOSICIÓN DE "EL
óncl¡¡¡o poúnco". LA FtANzA DEBERA sER PRESENTADA PREVTAMENTE A LA DE LOS

FECHA,TRABAJOS, Y DEBERA ESTAR VIGEI.¡TE OURANTE EL PLAZO DE UN AÑO A PARTIR DE DI

6 de '16

I
t

OUE LA MISMA AÚN CUANDO "EL ÓRGANO POLTNCO" CONCEDA PRÓRROGA EN EL PLAZO
ESTABLECIOO PARA LA TERMINACTÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA
ESPERA A'EL COi¡TRANSTA. SU VIGENCIA OUEDARA AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA
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DE CONFORMIDAO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y 36 DE SU REGLAMENTO.

C). PARA GARANTIZAR LA REPARACIÓN TOÍAL OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE SE LLEGARAN AOCASIONAR A TERCEROS EN -SUS PERSONAS Y/O BIENES, "EL COTTUNSTA; óCEÉR¡
flEsENrAR A "EL óRGANo poL¡nco" uNA GARANíÁ pón uña sunn esecunnbÁ rr¡lNruÁói¡-
?ql-ryF'I{E IOR.CIEIÍTO) OEL MONTO DEL CONTRATO INCLUYENDO EL IMPUESTO EI VE¡-ONAGREGAoO, y HASTA pOR EL 10.0%_(CfEx eoR crenroi óel-uolsrg roier_ oeióórñÁió]aTRAVES DE PóLEA DE NCSPONSEEiLIOAD CIVI¡- OUC'CUSRA DANOS A TERCEROS EN SUSpERIONAS y/O B|ENEs, ExpEDroA pon ¡¡ls¡rrucróru ñnóro-ruer_ eu¡onznon pnn¡-El eiecib" i,qpóLrzA DE RESpoNSABTLTDAo crvrL oeseRA seC pieóe'¡iiÁóA DENTRo DE Los crNco DIAS
r&-$Eq posrERroREs A LA FIRMA oe¡- pnrserqre óo-rvrnÁro, MrsMA euE oEBERA EsrARvrcENrE DEsDE EL DtA DE rNrcro oE r-os rnesA,ros y HÁsre r¡ renüiñÁóoñ v vÉñÉ-óÁtrbii 6eLOS MTSMOS A ENTERA SATTSFACCTóN Oe rl óncño p-ouhrco-, pena cuenin-DAñóla
TERCEROS EN SUS PERSONAS y/O BTENES, CONSTDERANOO LOS SrrOs oe Los rn¡áelós i r-esAFECTACTONES POSIBLE§ QUE SE pnesrui¡RÁN, pónio ouiirr- co¡¡¡nmsr¡' cÁRl¡rnz¡ suABSOLUTA RESPONSABILIOAD DE LA REPARACIÓ'¡¡ TOTAL óC1OS OÑOS' i PCi¡U-ói<Jd áU? éELL_EGÁnA¡ ¡ qg goNAR A TERcERos e¡¿ su pEnsorue ó-rrvueñLrures a los TRABAJoS oBJETos
PF!|-!E§_E|,IE cgNrRAro. DE CoNFoRMTDAD colLó órsiúEiió eñ einn¡biir-iiiip-rñilióULTI o oE LA LEY DE oBRAs PÚBUcAs DEL DISTR¡T Tsoen,qL

"EL coNTRAnsrA' AcEprA ouE EN Los cAsos DE ExrsrR: DTFERTM¡ENToS,REfROGRAMACIONES EN I.A FECHA OE TERMINACIÓN óE I.OS ¡NAEAJOS YIO COÑVEÑóSMoDrFrcAroRros AorcroNALES EN MoNro v pl¡zo, óeiÉnl paese¡,¡iÁn ixóósó Diü;-ditzADE RESPOT{SABIUOAD CfvtL DENTRO OE LOS Cr¡¡CO OhS HABILES POSTERIONTS N U riAr,,rI dLI-
llsllylr_Elrg JURrDrco, MrsMA euE oeaeRl eéiei vrce¡rie oesóettire-ir'cuiÉ¡iiá fi¡FECHA oE TERMINACIóN DE Los TFABAJos oRrcrNALMexr!-pÁc¡roos v xr§rÁ r_aien¡,¡i¡uClér.¡y vERrFrcAc¡óN DE Los TRABAJoS pAcrnoos eñ ios óiiini¡¡ie¡¡ros, REpRoGRAMAcroNEs. y/o
cor.rVENros MoDrFlcAroRros Aorcrouar-es n eru-ren¡ sÁ¡ó-rÁbtióñói;ti-¿Ééiií¿lóiñbó",
QUE CUBRA DAñOS A TERCEROS e¡¡ SUS peRSoruns Vó'areNes, poR EL 20% OeL nó¡¡rooEL(LOs) CON\€NrO(S) MOD|FrCAroRro(s) ¡,DrcroNALES Conñespo¡rore¡retsl ñóluñ¡lóó-Ér-I.Vá"

LA PóIZA DE RESPONSABILIDAD CML Y EN SU CASO SU ENDOSO SERAN LIBERADAS PREVIA
SOUCÍTUD POR ESCRÍTO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS YDESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTNITÑO CÑII.úEriO-OáñiébN]- ---" 

*

EL OTORGAMIEI.¡TO DE LAS GARANTÍAS SEÑALADAS EN LOS INCISOS A. B Y C, OEBERAN
APEGARSE, SUJETARSE y AJUSTARSE n uS orSposrcroñe§corusreNeórc'Eñ ró§hmtéülcis
27!¡ Y 282 DE LA LEY DE INST]TUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 35 FRACCTO¡ I¡ V IIi áá ó-EüI.I
pg_9B.¡§!_rlB!rgAs DEL DrsrR¡ro reoen¡r-; salss óE-u-nEaLArrrENro oe u ú:v oáo"üs
PUBUCAS DEL DrstRrro FEDERAL; SECCTON 21 DE LAS pOúnCeS eOUlxlsrur¡vls áÁi§ vLrirEA rE ro§ Er¡ MATERTA DE OBRA PúBUCA y 360,363,364,365,366 v S67 0EL Cóóiéóirsiir¡- oeLA cruDAD DE rrÉxco EN Lo coNDUcENrE, Ast iouó, r_is neeulbe-ánlcñá'óñeúL
PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS A FAVOR DE LA ADúINISTRACIÓN PÚELICA OE LA CIIJóAD 

-DE

MÉxco y EN Los euE No sE opoNceN a re Lev oáoancé púBLlces oeL DrsrRrro FEDERAL.

SEXTA. FOR ADE PAGOS.

n
cnrüD Di túico .Ja¡3i¡o ¡t]Br,.tn+¡& D1 ¡ - r.rr

AD/DGODU/OOI/17

.I,¡S PARTES" CONVIENEN QUE LOS TRABAIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
POR UNIDAD DE CO CEPTO DE TRAAA'O TERIIINADO; CONFORME A LOS PRECTOS UNmAR|OS OE
LOS CONCEPÍOS DE TRABAJO TERM rNADos DE AcuERDo A LAs NoRMAS DE coNsrRucctóN DELA ADMtNrsrRActóN púBLtcA DE r.-A ctuDAD oE MÉxco y PRoGRAMA DE EJEcuctóN oE LOS
TRABAJOS PACTADOS DE SU PROPUESTA ECONÓMICA, QUE FoRMAN PARTE INTEGRANIE DE ESTE
coNTRATo, MEDIANTE LA FoRMULActóN DE EsrMActoNES ouE ABARoARAN pER[oDos MAxMos
MENSUALES A PARTIR DEL OIA EN
PoR .EL cor{TRATrsrn .q u nelrDENCIA DE SUPE

QUE INICIEN LOS ÍRABAJOS,
RVrsróN ou

LAS CUALES SERAN PRESENTAoAS
E DESIGNE "EL poúnco.

DENTRo DE Los cultao ofes xAalLEs stGU IENTES A I.¡ FECHA OE CORTE PARA EL
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Deleg'¿ción Ayaro Obregún
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ESTIMACIONES, PUDIENOO SER EN SU CASO EL DfA 15 Y EL ÚLT¡ O OIA DE CADA rES. CON¡EXCEPCION DE LA ESTIMACION FINIQUITO CUYA FECHA DE COiTE CCNI EióIEiÑ'OrJÉ iiÑilñ="LOS TRABAJOS OBJEÍO DEL PRESENTE CONTRATO, AL E}E'TO ¡.¡S ESTIUAC¡óUC§óEEE'E{Ñ lR
lgg.yt4lAoAs DE LA DocuMENrAcúH oue ÁónÉEriÉ-ü pnoceoeNc^ DE su pAGo: LARESTDENCTA DE oBRA REAüZARA-,LA AevrS«rr¡ vrú¡óÁác-ré¡¡ oe r_qs es¡¡¡¡croñes:, oeñrnoDE Los cmco DlAs HÁBrLEs slcutENres e su pnese¡riecÉi¡-.

'|

LAS,9IFERENCIAS TECNICAS O-I'-qUETCAS PENDIENTES, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE
E9M9!óN' srN REBASAR EL pERroDo- MAxr,ro ue¡réüÁl, eoÉMÁs bÉ üé;E¡irE¡itoóh"e"étieCORRESPONDAN A LA ESTIMACIÓN, OC Có¡¡róÁUióiritóÑ'ÉI*MNCU¡-O 52 TERCER PARRAFO DELA LEy DE oBRAs púBUcAs DEL Dtsrnno reoenal. - - ' -- '

¡

LAS ESTIMACIONES SERAN P4G4DAS EN UN PI-AZO NO MAYOR A VEINTE DIAS HABILESposrERroRES A LA FEcHA EN euE LAS xuelene aú¡óir¿ód. Le Resroencrc DE supERvrsróN,DE CONFORMIDAO CON LO FST¡_B_LFCIOO CÑ Cr. Mr¡óÚIIii-PENN¡rO SEGUÍ{DO DE LA LEY DEoaRAs púgucAs DEL DtsrRfro FEDERAT-.

LA DTRECC|óN DE OBRAS. SEq_L4 úN|CA AUTORIDAO RESPONSABLE OE t_A |NTEGRACIóN,
lEYlggN Y AJroREAcróN DE Los_rRABAJos Áeeriáo-oé,ñuE TNTEGRAN LAs EsflMAcroNESoBJEro DEL pRESENTE co¡lTRAro, pon 1o-oG-ri-'riiñeiclbn iÉbñá, sóiü':ERARESPONSABLE DEL TRAMIE AOI,IIIISTiUTVO óCI PÁéO OC üS ESTIMACIONES FORMULADAS YAUTORIZADAS POR EL AREA NCSPONSEEI-E DC r-óS 

-iPáEAJOS 
OBJETO DEL PRESENTECONTRATO.

TRqTANDosE DE pAcos EN FxcEso euE HAyA coBRADo y REcrBtDo .EL co[TRAnsrf EsrEDEBERA RETNIEGnAR e "el óncm_ó ióúiicó; r_,i§bliñdüEs pecADAs EN ExcESo MAs LosINTERESES CORRESPONDIENTES. qI49qEBDg E Ló EbiÁáILTiOO EN EL ARÍCULO SS PÁNNETOSEGUNDo DE LA LEr DE oBnls púsucAs-oEl óis¡niió-r-e-¡ien¡- ouE ESTABLEcE euE LospAcos euE HAyA REcrBrDo ..el co¡rmñiid Éi:if óe-e-e-RA-hEltré-nñr'&".-üis'iós
l!!-EEEs.E§ 2qRREspoNorENres c-orronue Á .úire-rn§a óiÉ stRAl¿uiü üt'drirÉi?clóePOR rA LEy DE I¡TGRESOS Oe u ouoao oe ilExrco;A;ü-;¡ EJERCTCTO FTSCAL 2017, EN LOs9 !9! oE pRóRRoGA pARA EL peao oe cnelrióé ;iiscAü¡. Los cARGos sE cALcuLARAN
!9-B!E_4S CA¡moADEs PAGAoAS e¡I exteCo EIóAóA Eñb. Y SE coMPuIARAN PoR o[ASgllE-llPlBlo DESDE LA FECHA DEL pAGo HAsrA LA ricia eñ óue sE poNGAN EFECTVAMENTELAS cANloADEs A otspostctóN oE .e¡_ onép¡o xir¡¡éó;.-" '

E!.-i.9I9ENTA'E OE INTERESES-POR¡I_LICAR SERA C¡- QUE RESULTE DE APLICAR EL INDICES.ENALADO EN EL C.p.p. ICOSTO eoncernrel pñoiüool ii,r-lrioo ceoe MES poR EL BANCO DEMEXC!.

AD/DGODU/OOI/I7

"EL coNTRAnsrA" coMUNtcARA poR EScRrro A "EL óRGA¡¡o poLfnco- LA TERMtNActóN DELOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMEN DADOS EÑ EL PRESENTE coN ¡ RA-fo, PARA euE EsrADENTRO DE ve¡rre ohs xÁallES POSTERIORES A LA FECHA DE TERMI NAcIÓN EN LA
PRESENTE CONTRATO, REALICE LA VERIFI

N-O S-q CONS]OERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS OIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE"EL coirrRAr¡srA.' sEAN coMpENSAors en re es¡ü¡éio¡ib-ióure¡m.

!I4!.LL§GAR A LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO NO SE HUBIERAN REINTEGRADO TOTALMENTE LOSpAcos EN ExcEso, SERA oBLrGAcróN oe "er- cór¡rnÁ¡érr. iiLr¡rrecmn Lrb cÁrvr¡-onoes pñn
MEDIO DE UN CHEQUE CERNFICADO O OE CAJA E rEVóR OL ¡-A SCCNCTARh DE FINANZAS,
I-E§9RERIA. DEL G.D.F. A MAS TARDARIIótns'ótépüE§ DE coNcLUrDA LA FEcltA DETERMINACIÓN DEL COIÍ|RATO RESPECTIVO.

E!_g§O CONTRARIO "EL CONTRATTSTA'. ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN QUE SE HARAEFECTNA LA FrarzA oE currpLrurErTo o oÉ vlc¡os ocur_ióC. -

sEm A.- LrctutDActór{ y FtHteuno DE LA oBRA

clÁusuLA TERCERA DEL

I de '16
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Delegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegcional
Dirt'cción General de Obras Y Desarrollo U¡bano

TERMINACIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A I-AS CONOICIONES ESÍABLECIOAS, DE CONFORMIDAD
CON LO OISPUESTO EN EL ARTiCULO 5' DE LA LEY DE OBRAS PúBUCAS DEL OISTRITO FEDERAL

UNA VEZ QUE SE HAYA CONSTATAOO LA TERMINACIÓN DE LOS TRABA'OS EN LOS TERMINOS DELpARRAto ANTERToR, .EL óRGANo poLfnco. coNrARA coñ uN ptÁzo No MAyoR A fRE|NTA
OIAS HABILES PARA PROCEOER A SU RECErcIÓN FISICA MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO OEL ACTA
coRREspoNDtENTE, AL coNcLUrR DtcHo plAzo s¡N euE "EL óRGANo pottnco- Htyl Recteroo
LOS TRABAJOS, ESTOS SE TENDRAN POR RECIBIDOS, QUEOANDO LOS TRABA'OS BA,O SU
RESPONSABILIOAD, SIN PERJUICIO DE PROCEOER CON POSTERIORIDAD A LA LIOUIDACIÓN Y
FINIQUITO DEL CONTRATO.

LA LIQUIDACIÓN DE LA OBRA PI,BLICA A QUE SE REFIERE EL ARNCULO 2 FRACCIÓN X DEL
REGI.AMENTO DE Iá LEY DE OBRAS PÚBLICA§ OEL OISTRITO FEDERAL, DEBERA EFECTUAR§E EN
UN PERIODO QUE NO EXCEOA DE CIEi{ DíAS HABILES POSTENÚORES A LA FECHA DE RECEPC6N
DE LOS TRABA'OS, PARA LO CUAL "EL ÓRGANO POLÍNCO" NOTIFICARA CON LA DEáIDA
A¡MCIPACIÓN AL CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENfES.

I

DE NO LLEGAR A UNA L¡QUIDACIÓN ACORDADA ENTRE LAS PARTES, 'EL ÓNCNXO POLfNCO"
PROCEDERA A CERRAR LA CONTABILIDAD POR LO QUE HACE A IMPORTES DE PAGO POñ
CONCEPTOS DE TRABA'O EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES OE PAGO POR CONCEPTOS DE
I¡4!ry-OS- EXTRAOROTNARTOS, VAR|ACIONES DE PRoGRAMAC|óN SURGIDAS EN sU CASO,
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIOAOES OE OERA EJECUIAOAS, PARA
DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORÍES DE
ESTIMACIONES ENTREGAOAS Y LOS RESULTAOOS QUE ARROJEN LOS NÚMEROS GENERADORES Y
LOS TRASA'OS COMPROMETIDOS -CON SUS VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN EL
AUE SE HARAN CONSTAR LOS CREOITOS A FAVOR Y EN COMTRÁ OUE RESULTEN PARA CAóA UNO
DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORTGEN Y EL SALDO
RESULTANTE, RESERVANDoSE .EL óRGANo pol-fnco" EL oEREcHo DE RECLAMAR.

LAS PARTES DEBERAN ELABORAR OENTRO OE VEINTE DíAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA
DE LA LIQUIDACIÓN, EL FINIQUITO DE LA OBRA PÚBLICA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2
FRACCION VI DEL REGTAMENTo oE LA LEY oE oBRAs PÚBLICAS DEL DISfRTTo FEDERAL.

SI PARA ESTE TERMINO NO SE HA PRESENTADO A FINIQUITAR "EL CONÍRANSTA", "EL ÓRGANO
POLINCO" OEBERA REOUERIR POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA' QUE §E PRESENTE A
FINIQUITAR. UNA VEZ NONFICADO DEBIDAMENTE'EL CONTRA¡STA', §E TENDRAN VEIi¡TE DíAS
HABILES PARA ouE sE PRESENTE y FtNteurrE, TRANscuRRloo EL pl¡¿o, "EL óRGANo poLinco-
FINIQUITARA LA OBRA PÚBLICA UNILATERALMENTE, DE ACUERDO A LAS MOOALIDADES QUE
MARQUE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTÍCULO 57.

OCTAVA. MODIFICACIONES DE PLAZO Y'O MONTO:

ouo^D DE tÉ¡cc, o4l ftré aata^cDR¡¡ t|l - ,.la

AD/DGOOU/001/'t7

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LE FUERE IMPOSIBLE A
EsrE LLEVAR A cABo Los TRABAJoS DENTRo DEL prAzo EsTlputADo EN tA cLAusu¡-A TERGERA
DEL PRESENTE CONTRATO, SOLICITARA OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA OUE
CONSIDERE NECESARIA. EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN OUE APOYA SU SOLICITUD,'EL ÓRGA O
POLiNCO" RESOLVERA soBRE LA JUSTIFIcAcIÓN Y PRoCEDENCIA DE LA PRÓRRoGA EN sU cASo.

EN CASO DE NEGARLA, PODRA EXGIR A "EL CONTRATISTA- EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
ORDE}.IANDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE QUE LOS
CONCLUYAN OPORTUNAMENTE, O BIEN PODRA RESCINOIR EL CONTRATO DE CONFORM
LO ESTABLECIDO EN LA CúUSULA DÉC¡¡II CUIRTI

9de16
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SI LOS fRABAJOS NO PUOIERAN EJECUTARSE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, POR CAUSAS
IMPUIABLES A'EL GONTRATISTA", ÉSTE PODRA SOLICITAR TAMBIEN PRÓRROGA, PERO SERA
OPTATIVO PARA "EL ÓRGAi¡O POLíNCO" CONCEDERLA O NEGARLA.

coN

ü
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LAS MODIFICACIONES EN MONTO Y PIAZO POR RAZONES FUNOADAS Y EXPLICÍTAS SE PODRANLLEVAR A cABo MEDTANTE coNVENros, rAL CoMo Lo órspoñe ái rnliüló-rii'ñe-ü É oeoBR !r p]rBucAs DEL DrsrRrro FEDERÁL oBSEivñ-Dó aó 
-esraeuc¡oo 

EN LA sEccróN r0 DELAs poLflrcAs ADMrNrsrRATrvAs Beses Í urenmreiio ex itenn oe oeRA puBúcÁ -'

troÉx¡,- oe u pRoprEDAD DE Los rRABAros.
.EL COÑÍRANSTA" SE OBLIGA A NO OIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,
991,¡¡F1E¡¡9r4s 9 DE cuALaurEB orRA FoRMA, r-os o¡rosy RESULTADoS oBrENroos DE LosrRABA,os oBJEro DEL pRESENTE coNrR/Aro,'srñ u Áiñóiri¡cñ¡¡"eiáñeéÁ'i'ijóñ"eíEniro
p-El-EL-ó.§4!g egúnco', roDA vEz ouE lós oarts v'n-Ésur-r¡oos euE sE .BTENGAN soNpRoptEoAo ExclustvA DE EsrA úLflMA"

¡

DÉcmA- REPRESEITANTE DE .EL corÍrRÁTtsrA..
i

"EL CO¡¡TRANSTA" SE OBLIGA A PROPORC¡ONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)NECESARTOS PARA LA EJEcuCróN DE LOS rn¡eÁos -oeJrro oel pREsEñrE Cbñrüió. islCOMO' A INSTALAR ANTICIPADAMENTE Er. r¡¡rcró 
-óE- 

I-ó_S ÍRABA'OS, EN EL SMO OE LAREALTZACTÓN DE LOS MTSMOS, A U¡r nespor.rseár-e penuaN-e-¡rrr srENDo ESIE EL C. FRANCTSCoJAVTER- ANGELES NrEvEs, coN pnoresréñJe -iiéÉi¡]'eno 
ARourrEcro, coN CÉDULApRoFEsroML NriMERo 22088s4, eurEN seal su nepñE-ó-eiwm,¡re reC¡¡rcó,'eiiüei-r-i¡re

!9o_ER4¡4P_119 Y suFtctENJE PARA ro¡¡aR oecrsróNes eN-ióoo lo RELAIVo AL cuMpLrMrENroDE ESrE coNrRAro. .EL óRGANo pouncó;éE ñi-s-Én:üe Li' oenecnó óe éú'Áóepietó¡¡=,'eLcuAL poDRA EJERCER EN cuALeutER TtEMpo.

DÉctmA pRttERA.. REspoNSAatLIDAD DE "EL coNTRATtsTA".

"E^-L gg!IEANSTA-, SE. OBLÍGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATOcoNFoRME A Los rERMrNos _E€rAELEcroos v eipeorrceoos eru sus pnesúpiiÉbibs
ApRoBADos y LAS NoRMAS DE coNsrRuccró¡¡ oe r-a eouiñisrucroñ puñr]ce ói-ü¿iüüo
PE !{glqo-. ouE LA EJEcucróry,oe orcxos ineaños óe eÉÉóroeñ Á ü-róiiiíeiilriátíó¡¡
.9E^:E! 9!g4no polÍnco', Asf coMo, e sussANAR pón-S-u-¿üe¡¡-r¡ v nreseo oE Los DEFECTOS
Y^olvq§l-o¡Es o MALA CALTDAD D.E_Los MrsMos v nespoñóñoe Los oeñós iFeñJucrbiiüePoR TNoBSERvANcTA o NEGLrcENcr,q oe su pnnre r_r-tc-úLñe óÁu-s-Á Á;t-11'nl-Arü;tiñ¿b"grlIEBcEEos EN Los rERMrNos.oeL co¡nncro REs-piói¡vó i oer-cóbréóiüilóá ;srÁiioFEDERAL, EN CUYO CASO SE HARA ETECTIüÁü}óLZI ü'iÉSPOXS¡ETUOAD CML QUE CUBRA
9Añ9s A rERcERos EN sus pERsor{As v¡o areNEClé-AR/ii{rfA óiontÁb}--p}ñi"iLCUMPUMIENTO DEL CONTRATO O EN SU CASO LA CÁN¡¡¡r¡A óC OETCCTOS Y VICIOS OCULTOSouE RESULTAREN oE Los TRABAJos neauáóos, r¡csiÁ'i;ó;i Ér Mñro ¡óier- óili-uisifr' -
DE IGUAI FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PUBLICASDEL DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTO óC ¡-E LEY OC OERA§PUAL¡CIS DEL DISTRITO rCóCNI VoEMAs DtsposrcroNEs LEGALEs, rÉolróÁs i eoi,rñlsrnaiñ¡ÁsApLrcABLES.

I

ASIMISMO, SE OBLIGA "EL COI{TRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FíSICAS OMORALES' SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO V SUS Á¡¡CXOS,1SIcoMo, LOS DERECHOS OE COBRO SOBRE LAS eSr ¡ecroñe§ poR TRABATOS e¡eCUinoOs iiuLl!l§r4 EsrE coNrRAro srN PREVTA ApRoBAcróN eñnesÁ v pon Ésci{io óe üu-oáéÁíóPOLmCO".

AD/DGODU/OOf /I7

.EL CONTRATIST A" ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS OE OBRA, Asl coMo, LA B[AcoRADE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS OERECHOS YOBLIGACIONES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL
oBRAs Pú BLICAS DEL DISTRITO FEOERAL.
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cn olD o€ nfñcó .iortñ¡O *rr-¡!Qu¡ rora . ata

I.EL COI{TRANSTA" COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA PARA EJECUIAR LOS TRAAA'OS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE OE LAS OBLIGÁC]-ÑES
DERIVADAS OE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDEÑAMIEI.¡TOS EN MATERIA DE TRABÚO
Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

i
POR LO MISMO, "EL CONTRANSTA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECTAMACIONES QUE SUS fRABA'AOORES PRE§EI,'TEN EN 

'U 
CO^TTFA O EN CONTRA DE "ELóRGANo polfnco", EN RELAcTóñ coNros ñ¡}iüóétL-oeRA DERrvADos DEL ,RESENTEcoNrRAro, LTBERANDo DE roDA RESpoNsABTLTDAD A "n éñoñó'póitiiéó":- -* ' '**''

I
DÉCI A TERCERA"- PENAS coNvENGIo ALES Y sANcIoNEs.

I
CON FUNDAMENTO EN EL ART|CULO ¿O rRACgó¡.¡ VII OE LA LEY DE OBRAS PúBLICAS DELDrsrRrro FEDERA¡- y EL ARÍCULO SS _rUCClór v oer aecu¡me[To DE LA t-EV Oe Oep.^spúBuc^s DEL DrsrRl¡o FEDenÁ, ;e¡- oriéÁólóún-cd"'i-sireLEcE r-As sTGUTEMTEs pENAs y
SANCIONES:

I
LA§ PARTES ESTABLECEN DE COMÚN ACUEROO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

i
SI 'EL CONTRANSTA" NO INICIA I.A OBRA EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN CTAUSUTI ¡CNCEM
9E ESTE COI.¡TRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL MISMO, SC rc NPiñ¡NA Ü¡rE §IiÑC-i.i¡¡ iiE0.20% poR GADA DIA NATURAL DE ATRAso, cncúLlñoóst éoene eL uor{ro rorÁl olesre
coNTRATo, l-A cuAL sE LE ApLtcARA EN [A PRIMERA ESTtMActóN.

I

SI "EL,CONTRANSTA' SE NEGARE INJUSTIFICAOAMENTE A EJECUTAR UNA O VARIAS ÓRDENES DE
TRABA'O RELACIONAOAS CON EL ALCANCE TÉCNICO DE SU COMTRATO, I-I SI¡¡CIÓX §CNA ióñ EI
IMPORTE TOTAL OE LA GARANIA CONSTITUIDA. CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENfO.

SI 'EL COMTRAT¡STA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESPECTIVAS, SE ENTENOERA QUE LOS TRABAJOS ASI EJECUTADOS SE TENDRA POR NO
EJECUTAD9S, SIN RE'TRIBUCIÓN ALGUNA, EN CUYO CASO "EL ÓRGANO POÚNCO- OROENANN U
REPENECIÓ¡¡ O REPOSICIÓN INMEOIATA CON CARGO A 'EL CONTRAIISTA" Y EL COSTO QUE ESTE
REPRESENTE DEBERA SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS OCNECXb§ OC ;ET.
ónceno poltnco" pARA ExrGrR EL pAGo DE LAS cANTTDADES No cuBrERTAs, uNA vEz euE sE
HAGAN EFECÍIVAS LAS GARANTÍAS CoNSTITUIDAS.

EN EL CASO DE OUE "EL CONTRANSTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUERDO
coN LA LEy oE oBRAs púBLtcAs DEL DtsrRtfo FEDERAL y su REGLAfrTENTo ApLtcAgLE o
oERrvADos DE rNcuMpLtMtENTo oEL PRESENTE coNTRATo, oeseRÁ plcA& aoe¡tÁs, c¡sros
FINAT{CIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA
cruDAD DE uÉxco p¡nt EL EJERc¡cro FrscA! 20i7, EN Los cAsos óe pnbñnocÁ iÁnn elpAGo DE cRÉDnos FtscALES. DtcHos GAsros sE cALcuLARAN poR DIAS NATURALES DESoE LA
FECHA DE- PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DtspostctóN DE "EL óRGAxo poLfnco".

u Restoeucn oE oBRA DE "EL óRGANo poúnco" SERA LA ENCARGADA DE vERtFtcAR Los
AVANCES OE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO
ESIMADoS sEGúN sEA EL cAso, st HUBo pAcos ADELAurAoos poR EL Morlvo ANTERIoR, sE
RETENDRAN Los MoNTos pAGADos poR TRABAJoS No EJEcuTADos y sE PAGARAN HASTA euE
sE E,EcurEN, ApLtcANDo UNA pENALrzActóN SEGúN Lo SEñALA EL ARTlcuLo 5s pAtR/qr:o
SEGUT{DO OE LA LEY DE OBRAS PÚSLICAS DEL DISTRITO FEDERAL LOS TRABAJOS QUE SIENDO
PARTE DEL ctNTRATo No HAYAN stDo EJEcurADos, sE DESCoNTARAN oEFtNtIVAM
MONTO DEL CONTRATO.
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O POÚNGo" VERIFICARA PERIÓDICAME¡TTE SI LoS TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE
coMrRATo sE EsrAN EJECUTANDo poR .EL co¡¡TRATtsfA- DE AcuERDo coN EL PRoGRAMA DE
OBRA coMPRoMETIDo Y SI coMo coNsEcUENcIA DE LA VERIFICACIÓN sE oESERVA QUE EL
IMPORTE DE LA oBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENoR EN TERMINoS ABsoLUTos, QUE EL
rMpoRTE oE Lo ouE oEBtó EJEcurARse, "el óncl¡o poLi¡co. RETENDRA e¡- z.oolc oe u
oTFERENctA oE DtcHos ti¡tpoRTEs EN LÁs EST| ActoNES DEL pERtoDo DE LA EvAruActót{. MEs
A MES sE HARA tA vERtFtcActóN y EN DtcHAs ESTtMActoNES sE AGREGARAN Los tMpoRTEs
CORRESPONDIENTES A LOS AOELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA
EVALUACIÓN DEL MEs INMEoIATo ANTERIoR. ESTE PRooEDIMIENTo sE APLIoARA HASTA EL
TERMTNo DEL pLAzo DE EJEcuctóN SEñALADo EN EL coNTRATo o cot¡vENto.

t
PARA EL CASO DE INCUMPLIM¡ENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A'EL CONTRANSTf EN LA
ENTREGA OE I.A OBRA EN LOS PI.AZOS ESTABLECIDOS, LA PENA QUE SE APLICARA SERA OEL 2.0%
POR ICADA OI¡I UTUNAL DE ATRA¡IO, CEICUI-ANóOSE SOBRE EL MONTO TOTAL OE LOS
TRABAJoS No E,EcUTADos, No sE CANCELARAN LAs cANTIoAoES QUE PoR RETENCIÓN
MENSUAL SE HAYAN EFECTUADO, APLICANDOLAS A "EL CONTRATISTA' COUO SANCIÓN.

sr pcin u MAGNruD DEL ATRAso EN LA EJEcuctóN oE tA oBRA poR cAUSA tMpurABLE A -EL
CO'{TRATISTA', "EL ÓRGANo Polfnco. DETERMINA LA RESCISIÓN DEL coNTRATo. SE
PROCEDERA DE ACUERDO CON LA CLAUSULA DÉCIMA CUARfA EN CUYO CASO SE APLICARA
COMO PENA CONVENCIONAL EL 2.OO% OE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENfES AL IMPORTE DE
LOS TRABA"'OS NO EJECUÍADOS SEÑALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR, AOEMAS DE LO QUE
coRREspoNDA poR LA EVALUAcIóN DE Los oAños coRREspoNotENTEs A tá AFEcrAclóN poR
EL TIEMPO DE REINICIO DE LOS TRABAJOS. EL OIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS
OE LOS TRABAJOS FALTAi.¡TES OE EJECUTAR Y LA RECONTRAÍACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA. SI
LA FtANzA oE GARAñrÍA PARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo No FUERA suFtctENTE PARA
cUBRtR LA pENALrzAcróN, "EL coNTRATlsrA" sE oBLtcA A cuBRtR LA DtFERENotA A .EL óRGANo
POUNCo" MEDIANTE CHEQUE cERTIFIcAoo o DE CAIA A FAVoR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS
TESORERIA DEL G.D.F.

'EL coñrrRAIsrAl DEBERA pREsEr.rrAR LAS ESTtMAcroNEs RESpETANoo LAS FECHAS oE
CORTE FIJADAS EN EL CONTRATO, DE NO HACERLO SE LE APLICARA LA PENA COT.IVENCIONAL DEL
2.00% REspEcTo AL Mor{To rorAl oe l¡ esluaclóN, y sE ApLtcpÁA poR cAoA pERloDo euE
"EL CONTRAIISTA oMfIA EN LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIoNES.

ASIMISMO, EN CASo DE QUE .EL ÓRGANo Polínco" DECIDA LA CoNTRATAGIÓN DE SUPERVISIÓN
EXTERNA, PARA LLEVAR A cABo LA VIGILANCIA Y EJEcUctÓN coRREcTA DE Los fRABAJoS
OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRANSTA" NO
CONCLUYA LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A É1, EN LA FECHA PAGTADA Y ELLo INGREMENTE
LOS COSTOS oE SUPERVISIÓN ETTERNA, Los MISMoS SERAN TRASI ADADoS A .EL coNrRAfIsTA-
COMO PENA CONVENCIONAL.

CUANOO "EL CONTRATISfA', INCURRA EN LA EJECUCIÓN oEFICIENTE POR LO QUE HACE A LA
CALIDAD oE LOS TRABAJoS, sE LE IMPoNDRAN sANcIoNEs QUE coNsIsnRA¡.I EN Lo SIGUIENTE:
PARA oBRA EJEoUIADA DEFIC¡ENTEMENTE coN RELACIÓN A LA CALIDAo ESTABLECIDA EN EL
PRoYEcTo, LA SUPERVISIÓN CoNSULTARA coN .EL ÓRGANo PoÚnco" A EFECfO DE
CONSIOERAR, LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL BIEN,
NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, Nt LOGRO DE OBJMVOS PARA LA QUE FUE CREADA LA OBRA.
EN CTJYO CAso sE LE HARAN LAS DEoUcnVAs CoRRESPoNDIENTES PoR EL DTFERENCIAL DE
CAL|DAD ENTRE LO COMPROMmDO y LO PROPORCTONADO MULTTPLTCADO POR OOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN LA QUE SE OICTAMINA POR
PARTE DE "EL óRGANo poLfnco" euE No ES FAoIBLE su PERMANENCIA EN LA oBRA 'EL
CONTRATTSTA" TENDRA QUE DEMoLER PoR SU CUENTA Y RIESGo LOS ELEMENTOS MAL
EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A LAS E§PECIFICACIONES Y AL PROYECTO,
pRocEDtENDo "el óner¡o poLlnco. A RETENER uN rMpoRTE TGUAL AL ESIMADo poR
DEMoLtctóN y RETtRo DE MATERTAL oEFtctENTE MAs EL EeU|VALENTE A LA óN. A
EÑTERA SATISFACCIÓN oE "EL ÓRGANo PoLTnco". EN cAso DE No REALIZAR LA
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.EL Lhco. TENGA QUE HACERLO, SE LE APLICARA A "EL CONTRATISTA' UN CARGODE LO qUE CUESIE AS EL 25.00%.

EN CASO DE RESCISIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRANSTA ,'EL óRGAñIO POLÍNCO"PROCEDERA A HACER EFECNVAS tAS GARANT¡AS Y SE AESTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES
TRABAJOS EFECTUADOS AÚN NO

,
SI "EL COI{TRANSTA" NO LEVANIA O RETIRA LOS ESCOMBROS OE MATERIAL SOSMNTECoID|ANAMENTE DURANTE EL pRocE§o oe r-q e¡eóúélóñ ói u oana Lo cúer_ se veÁrr|LüRAMENSUALMEII¡TE, §E LE RETENDNA UX r¡'rPONrC- IdüIi I 0.60% OE LA ESNMACIÓcoRREspO DtENrE a Es o !F!ES F't quE No lE xivlie¡-zeoo LA umplEzA tMpoRrEQUE ,SE REINTEGRARA EN LA ESTIMACIÓN Oi CÑó CÉiTlbOO SE HAYA HECHO LA LIMPIUACORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICAOO.

I
SI FI.IALIZA LA OBRA Y NO RETIRA ESCOUqB9S Y EQUIPO NO UNLZABLE ANTES DE ¡.A ET.¡TREGA-REcEpcróN. sE LE DEsco*rar¿{ uN [.rióiñ equ-w];eG-i o.oox oel. troñro coirrRATADo ysr "EL óRGAr¡o poLrnco" ruvrERA eu-e peeAR Ei Áññó,ll'cmeena n "EL coNTRAnsrA LoouE:EL óRGAño poLrnco" ruvrERA oue piéen-runi ii;i.ñ%

i
SI LA PERMANENCIA DE LOS ESCOMAROS, FALTA DE SEÑALAMIENTOS O CUALAUIER DEFICIENCIAEN_LA-,EJE_cucróN DE LA oBRA o_c¡slo¡¡eiü ¡ccróeureó riünceRos y ESro FUERA cAUsA DERECLAMACIONES CO-N COSTO, ESTE SE fRASLAó¡ff,(; ;LiCOTTNMS¡A' RESPONSABLE DE
IgY.EEOO A LO SEÑALADo EN EL REGLAME¡¡ro oe co¡I_s¡nucc|oNEs PARA LA cIUoAD DEMEX|CO.

t

EN CASO DE QUE 'EL CONTRANgÍA" NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD LA DOCUMENTACIÓNPARAIEL FINIQUITO Y RECEPC.IÓN OC LOS TNABAJó§ ózuSrO OC ES¡C CóNiA¡rC éE-T#úAcREEDoR A UNA sANcróN rr.rrcr¡r- oue cbhÁesFoñóenl-Á drez purro sess¡¡rÁ üxioiiÉé'beggEifr4oE LA cruDAD oe NÉxco, ¡cuuuuroo úr.¡o pu¡,¡ró'ceno sers unromes'ñe-cub¡ia
9E LA cluoAD DE üáoco pon 

_cao¡ otn oillóuupiir,¡ie-¡nb] HAsrA LA FEcHA EN euE cuMpLAcoN Lo soLrcfrADo, oE CoNFORMTOAO CO¡r u r_Ev oE lñéneéos oe L,c cruDAD oE MEXCO PARAEL JERC|CtO FTSCAL 2017.

LIAP_L-ICACIÓN OE LAS PENAS CONVENCIONALES AL CONTRATISTA QUE SE CONSIDERAN EN ELpREqEr.frE goNrRAro, sE HARAN E¡r APEGO er- annóur-o áó oe¡_ necume¡nooiü r-ei óeoBR tr puBUcAs DEL DrsrRrro FEDERAL, COxron¡¡s Á-r_o esr¡sLeórDo Eñ i¡ §icélo¡ i óeLAs poLÍncAs ADMrNrsrRATrvAs, Bnses Í ure¡r,rreñios enirlenl¡ o-e-oaRA irriiñ'i" - "
i

DEc tA cuARTA.- suspEr{stóN o REsctsÉ ADütNrsrRATIvA DEL coNTRATo.
:

IE!_ó.EGANO PO¡-fNCO- N TN¡VES OE SU ÍITULAR POORÁ EN CUALOUIER MOMENTO SUSPENDERo REScrNDrRADMrNrsrRArvAMENre esre coñrnÁro coñ árst eH el;ñü;üió?óÉ üGyDE oBRAs púaucrs DEL DrsrRrro reoe-ul- i an¡iüLo ii'ber- REGLATIENTo DE LA LEy oEoeRAs púsucAs DEL -DrsrRrro FEDERAL pon causeslúsrir¡cnols. sr sE ,RESENTARA ELCASO ANTER|OR, "EL óRGANO pOLrnCO" ¡_O NOi¡HóÁnl poi escRlro e "el Cónrmnsra"
ErlgrylEryoo LAs RAzoNEs QUE MorvARoN EsA DEcrsrON v esrE-r¿ñrri'srnniid'áüÉ;'§u
oERECHO COi,¡VENGA EN uir pLAZo No AyoR DE olEz Oí¡s iÁarr-es e pARnn oÉ u rttxe e¡reuE REcTBA re xonncacróx. .EL óRGA o por.lnco- neéolvenl'ió-iiiiic-e-oEr,¡iftñ'üñ
PrAZO DE OUTNCE DIAS HABTLES STGUÍENTES e u recnn eñ bue nEclen er_ escnro of "eLCOTITRANSTA".

gUá}.¡DO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS-TRABNOS Q RESCISIÓN OEL CONTRATO PORCAUSA No rMpurABLE A "EL CoNTRATTSTA", "el óneñó pórnc-o-;o-e nóúeloo r m:ñcüió
27 .ARRAFo cuARro DE LA LEyDE oB-RAs poáucesblióirnno ¡eoeiiliARlc-uliilió-¿
REGLAflENTo DE LA LEy DE oeRÁs púaL¡cAs oel olsrnño r¡dEÁ;Á;EhGARA; éóLñ-EiJb-Dt.EL COI{TRANSTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO, LOS OE§TOS NO NECUPCNIELEé
9I-E-I!PlE QUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENTE COÍ.¡ÉCOEADOS QUE SC NEUCIO¡¡CN
ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

RESULTANTES DE
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DE LOS TREINTA DIAS
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN OE LA DEÍERM INACIÓN DE LA RESCISIÓN. EN
OICHO FINIQUITo oEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABNOS AÚN NO EJECUTADOS,
ASI COMO, LO RELATMO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EOUIPOS OUE EN SU CASO
LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO OE LAS RESPONSABILIDAOES OUE
PUDIERAN EXISTIR Y EN TOOO LO RELATIVO A LO ESÍABLECIDO EN LOS ARÍCULOS 27 OE LA LEYDE OBRAS PI¡AUCAS DEL DTSTRITO FEDERAL;7,t y DEL REGLA EIlfTO DE LA LEY DE OBRASPÚBucAs DEL OISTRITO FEDERAL.

I
CUANOO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIEILITE LA CONTINUACIÓN OE LOSTRABA'OS, "EL CONTRAT¡STA" PODRA OrrAR POR NO E.'ECUTARLOS. EN CSTE SUPÜESiO. S¡oprA poR LA TERMTNAGTóN .ANncrpADA DEL cor.¡TRAro, oeaeRÁ soLñlARü rr,rEóiiüreEScRfTo A "EL ÓRGAIo PoLíflco", oUIEN DETECMiÑÁnA-Lo co¡,¡oucENTE oENTRo DE Los
vETNTE DIAS HABTLES sTGUTENTES A iá pRESENTAcTóñ oer_ elcnro REsp€clvó, eH cÁso oe
ryqcATrvA SERA NEcEsARro euE "EL coNTRAnsrA" oerE^¡te oe u nuronroÁó lúorcñ Ln
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO SI "EL óRGANO POLTNCo. ÑO Có¡¡TE§TÁ-CH-óiCHO
PLAZO, SE TENDRA POR ACEPTAOA LA PETICIÓN DE "E'CO¡¡rN.qNSr¡".

i

QUEOA ESTABLECIDO OUE SERA CAUSAL OE RESCISIÓN DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O
ACREDITE OUE "EL CONTRAIISTA" NO CUMPLE CON EL REOUISITO DE ESTAR AL CORN¡E¡¡TC ENEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES F¡§CAI-ES PREVISTAS PON r¡. CóOrCO rrS¿At óE L^
CIUDAD DE IIáOco, DICHA RESCIsIÓN SERA IruoeperuoLÉÑie óEL EJERcIcIo DE LAs FACULTADES
OE LA§ AUTORIOAOES FISCALES DE LA CIUOAD DE MÉXICO PNEVISTNS EN DICHO OROENAMIENTó.

"EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A OEVOLVER A 'EL ÓRGATO POLINCO" EN UN PTAZO DEDlqDIAS NATURALES, coNTADoS A PARTIR oEL INIcIo oEL PRocEoIMIENTo Respec¡vo, rbó¡
LA oocuMENrAcróN ouE LE HUBTERE ENTREGADo prn¡ u nEauzecróñóe1o§inee¡,;oé. --

14 CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES Y REQUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY DE OBRASpúBUcAs DEL DrsrRrro FEDERAT- EL REGr.árrrENTo oe r-r r-rv oe ó-la¡c ptblces btr
DISTRITO FEDER& T.AS POLTNCAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE
OBRA PUBUCA Y DETIÁS DISPOSICIONES ¡OUNTISTR.ETV¡S SOBRE LA MAfERIA ASf COMO, EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA OE LAS OBLIGACIONES OE 'EL CO¡ITRATiSTA- OUE SE
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIAfA SIN
RESPONSABILIoAD PARA "EL ÓRGANo PoÚnco., ADEMAS DE oUE SE LE APUQUEN A "EL
COMTRATISTA'tAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIOO EN EL PRESENTE
CONfRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA tA GARA¡TIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENfO DEL MISMO.

LOS PIáZOS NO PREVISTOS EN ESTA CLAUSULA SE APEGARAN A LO SEÑIALADO EN EL CÓOIGO OE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEOERAL.

oÉctrl eulx¡t"- suspENstóN TEMpoRAL DEL coNTRATo.
:

"EL óRGANo pol-lnco. pooRÁ suspENoER DE MANERA TEMPoRAL o EN PARTE Los rRABA,os
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE
rMrERÉs cENEML stN euE ELLo tMplteuE su rERMtNActóN DEFtNtflvA,

EL PRESENTE CONTRATO POORA CONNNUAR PROOUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ
QUE HAYAN DEsApAREcrDo LAs CAUSAS euE MoIVARoN DtcHA suspENStóN.

DÉcffA SErrA"- trrERpRErActóN y cuMpLtrtEt{To oE oaLtGActoNEs cor{TRAcruaLEs.

EN cASo DE postBLES coNfRovERStAs DERIVADAS DE LA ApLtcActóN o DEL tNcuMpLtMtENTo
DE LO PACfADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA UNA
DE L s crAusuLAS euE TNTEGRAN EL pREsENTE INSÍRUMENTo, A Los rERMtNos,
L|NEAM|ENToS, pRocEDtMtENTos y REeuts[Tos ESTABLEC|DoS poR EL ARfcuLo l0 PARRAFo
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I
DÉCIIA SEPTTTA. TRABA'OS EXTRAORDINARIOS.

I
"EL CONTRANSTA" SE OBUGA A REAL¡ZAR TRABA'OS EXTRAORDII{ARIOS A LOS ORIGINALMENTE
PACTADOS QUE. A JUICIO DE 'EL ÓRGA¡TO POLTNGO' RESULTEN NECESARIOS OUPÁNTE EL
DESARROLTO DE LOS TRABAJOS, PREVIA INSTRUCCIÓN OUE SE LE OE, A TRAVES DE SOLICMJD
POR ESCRITO, LA CUAL SE ASENTARA EN EL LIBRO DE BITACORA.

I
EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES OUE PRESENTE'EL COI{TRANSTA- POR CANNDADES O
CONCEPTOS DE TRABA'OS EXTRAOROINARIOS A LOS PREVISTOS ORIGTNALMENTE. SE HARA CON
BASE EN I.A METODOLOGh QUE TIENE ESTABLECIDA -EL ÓRGAI{O POLÍNCO', PAÑO Nr.¡ÁirSiS V
AUTORIZACTÓN DE LAS MISMAS. PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONIRATO,
VIGIT.ANDO QUE DICHOS INCREME¡¡TOS NO REEASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
PROGRAMA ANUAL DE OPERACIÓN DE LA UNIOAD, PREVIO A LA CELEERACIÓN DE LOS CONVENIOS
RESPECTÍVOS.

I.EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FIJARA DE TÁ SIGUIET.ITE FORMA:
I

A) SIIEXSTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO OUE SEAI.¡
¡PLICISLES A LOS TRABA"JOS DE QUE SE TRATE, 'EL óNCI¡O POLTNCO'ESTARA FACULTADO
PARA'ORDENAR A 'EL CINTRAN§TA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS
coNFoRI!|E A OTCHOS PREC|OS."

I

B) ST.PARA ESTOS-TRABATOS NO EXTSTEN CONCEPTOS y PREC|OS UNTARIOS EN EL CONTRATO y.EL ORGANO FOUNCO- CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN
LOS ELEMENTOS CONTENIOO§ EN LOS Ar.¡ALISIS OE LOS PRECIOS YA ESTABLECIOOS EN EL
COi,¡TRATO, PROCEOERA A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCTÓN DE "EL
COI{ÍRATTSTA' Y ÉSTE ESTARA OBLIGADO A EJECUTAR iOS TMEA¡OS CONFORME A TALES
PRECtOS.

I

C) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNTTARIOS EN LA FORMA
ESTAELECIDA EN LOS INCISOS A Y B DE ESTA CLAUSULA, "EL COT{TRANSTA A REQUERIMIENTO
DE -EL ÓRGA¡{o Polfnco- Y DENTRo oEL PTAzo aUÉ LAs PARTES FIJEN EN EL UBRo DE
BITACORA, SOMEIERA A SU GoNSIDERACIÓN LoS NUEVoS PRECIoS UNITARIoS, AcoMPAÑADoS
OE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA INTELIGENCIA DE OUE, PARA LA FIJACIÓN OE ESTOS
PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEéUIOO PARA LA OETERMINACIÓN
DE LOS PRECIOS UNTTARIOS ESTAELECIOOS EN EL CONTPATO, DEBIENDO'EL ÓRGA¡{O POLTNGO'
RESOLVER AL RESPECTO. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL COI{TRANSTT SE OELIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTFAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS, SUJETANDOSE
PARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN LA CLAUSULA SEMMA.

¡

EN ELI CASO OE OUE'EL COI{TRANSTA: NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A AUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO TLEGUEN "¡.A{i PARTES" A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS. -EL ÓRGATO POLINCO'PODRA ORDENAR LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAOROINARIOS, APLICANDO PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS
POR OBSERVACIÓN DIRECTA O EN SU CASO LOS COT.TTENIDOS EN EL TABUI-ADOR GENEFAL DE
PRECIOS UNITARIOS QUE EMITE LA COORDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y
SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO.

I
EN LOS CONCEPTOS OE TRABA'OS EXTRAORDINARIOS QUE SUR.'AN DURANTE LA VIGENCI,A DEL
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN EN LO§
PTAZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 70 DEL REGLAiTENTO DE LA LEY DE OBRAÍ¡ PUBLICAS
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I
LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS OUE INTEGRAN LOS PRECIOS
UNTARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSfANCIAS IMPREUSiÁé DE
oRDEN EcoNóMrco euE DETERM'NEN uN AUMENT. o REouc¿iéñ-bE'i<i§ ctéióibe
REALTZARA coMo Lo r¡¡orcn eL enfcu¡-o ss v 54 óe ü r-ey iiE-o-e-Rls i,oeirc;3-oéióisiRno
FEDERAL y ARTícuLo os rRrccló¡¡ r oe¡- neeune¡rro oe r-r r-Ev ói óa¡ir3-poeiréAC'óer_
DISTRITO FEDERAL PARA EL EFECTO SE REVISARAN CAOA UNO Y EL TOTAL OE IO§ PNECóS
UNITARIOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS OE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR.

I

C¡¡ IóS ¡.IUSrcS DE COSTOS QUE SURJAN OURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALIZARAN EN TERMINOS DEL ARTICULO S¿ OE U r.Cf óC OBRAS PUSUCAS OEL DISTRTTO
FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECTOO EL LA SECCTóN rs v secc¡ór zz oe r_rc iol¡iidas
ADMII{ISTRAIIVAS BASES Y LINEATIIENfOS EN TATERIA DE OBRA PUBLICA

I
DEcIiIA NovENA. DEDUcc¡oNEs EsPEcf HcAs.

I.CI óNONT.IO POIiNCO" DESCONTARA A "EL CONTRANSTA' POR CADA ESTIMACIÓN DEL TRABAJO
Los SIGUIENTES PoRCENTAJES: 2.oo % poR sERvrcros DE AUDrroRlA l-so % PARA nEvlsóñ v
supERvrsróN DE LAS oBRAs y EL o-20 % pARA EL nsrrurb óE ónpÁáiÁilói¡ óÉü iñáü§rn¡r
DE LA CONSTRUCCIÓN, ESTA ÚLTIMA OrcIONAI. PARA "EL COi{TRANSTf , PffiA r-O CU¡I- OSECiÁ
SOLICIAR SU CANCELACIÓN POR ESCRITO PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO,

I

ueÉiru¡.- supsnvlsró¡r.
I

"EL ÓRGAI¡O POLTNCO" TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO QUE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ESTÉN REALIZANDO POR'EL COT{TRATISTA-
CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBÍDAS DE LA RESIDENCIA DE
OBRA DE NO SER ASI, "EL ÓRGANO POLÍNCO' PODRA RESCINOIR Cr- CO¡¡rNEró O EXérNI Á "S¡.
CONTRATI§TA' SU CUMPLIMIENTO, EN AMBOS CASOS, ESTE ÚLNMO SERA RESPONSABLE DE LOS
DAños y pERJutcros euE poR su tNcuMpLtMtENro cÁuse n .er- óncño póiinto;.-- -- --

I

vrcEst A pRt¡rERA- JuRtsotcctóN y NATURALEZA oEL coNTRATo.
i

pen¡, La tMrERpRErActóN y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Asl coMo, pARA ToDo
AOUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESNPULAOO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
LA LEGISLACIÓN Y JURISoICCIÓN oE LoS TRIBUNALES QUE coRREsPoNDAN coN RESIDENCIA EN
LA CIUDAD OE MEXICO, POR LO TANTO. 'EL CO¡IIRATISTA", RENUNCIA AL FUERO QUE LE PUDIERA
CORRESPONDER PoR RAZÓN oE sU DoMIcILIo, PRESENTE o FUTURo o PoR ctJALoUIER oTRA
CAUSA ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN E@RESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE
NATURALEZA ADM|N|STRAT|VA poR DtspostctóN DE LA LEy, EN RAZóN A su oBJETo y A LA LEy
QUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIF|ESÍAN euE su voLUNTAD TRANscRtTA EN EL pRESENTE tNsrRUMEr.¡To,

AD/DGODU/OOI/17

DEclltA ocTAvA- ATUSTE DE COSTOS.

FLUENCIAOA PoR NINGÚN VIcIo o ERRoR oUE PUDIERE NULIFICARLo EN ToDo o EN
LO UE ENTERADAS DE SU COI{TENIDO, ALCANCE Y FUERZA I,EGAL, LO FIRMAN AL

CALCE Y AL LA CIUDAD oE MÉxco, A LoS 10 DIAS DEL fEs DE FEBRERo DE 2017.

"EL ó co" POR'EL CONTRATISÍA"
"CONSTRUCTORA AI{GCOR, S.A Df: C.V."
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